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ACTA NUMERO VEINTIDOS 

 

 

Décima primera sesión extraordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Nueva 

Concepción, Departamento de Chalatenango, a las diez horas del día nueve de octubre del 

año dos mil quince. Convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Profesor Raúl 

Andrés Peña Landaverde, con la presencia del señor Sindico Municipal Profesor Wílfido 

Menjívar, y de los regidores propietarios y regidoras propietarias: Señora Orbelina Martínez 

de Maldonado, Primera Regidora; Señor Miguel Morales Portillo, Segundo Regidor; Señor 

Rafael Cardoza Hernández, Tercer Regidor, Señora Rosa Etelvina Tejada Valle, Cuarta 

Regidora, Señor Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, Señor Daniel Pacheco 

Murcia, Sexto Regidor, Señorita Rosa Beatriz Ortiz Tejada, Séptima Regidora en 

funciones, Señor José Adán López López, Octavo Regidor, y de los regidores y regidoras 

suplentes: Doctora Claudia Jacqueline Castro de Mejía, Primera Regidora Suplente, 

Ingeniero José Alexander Tejada Peralta, Segundo Regidor Suplente, y Profesor Pedro 

Antonio Pereira Arias, Cuarto Regidor Suplente, y con la asistencia del Secretario 

Municipal Licenciado Manuel de Jesús Landaverde Calderón. Por lo que establecido el 

quórum con la totalidad de los miembros del Concejo, el Señor Alcalde declaró abierta la 

presente sesión y se dio principio con la lectura del acta anterior, la cual una vez modificada 

fue aprobada y ratificada en todas sus partes. A continuación luego de haberse discutido y 

analizado los diferentes puntos de la agenda correspondiente a la presente sesión de 

trabajo, el Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, emitió los siguientes 

acuerdos: ACUERDO NÚMERO UNO.- ACLARACION SOBRE FACTIBILIDAD 

MUNICIPAL.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, y en relación a las 

observaciones realizadas en la resolución proveída por el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, el día veintidós de septiembre del corriente año, respecto del Estudio de 

Impacto Ambiental del Proyecto Parcelación Habitacional Pinares, presentado por la 

sociedad TERRAVISTA, S.A. de C.V.. específicamente la que involucra a esta 

administración municipal en el sentido que se ha negado factibilidad de recolección de 

desechos sólidos a dicha parcelación por parte de esta municipalidad, sin que este pleno 

conozca de solicitud alguna con relación a dicha factibilidad, ACUERDA: Realizar las 

investigaciones correspondientes ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

a fin de averiguar quién o quienes en nombre de la municipalidad han emitido opinión al 
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respecto, ya que, de acuerdo al Art. 47 y 51 del Código Municipal la representación legal del 

municipio la ejerce el Alcalde Municipal o en su defecto debió actuar el Síndico Municipal, 

quienes no tienen conocimiento de tal opinión desfavorable. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO DOS.- PRIORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE CARPETA TÉCNICA DE 

PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el 

proyecto: Apoyo al deporte en Nueva Concepción. Por un monto de VEINTICINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($25,000.00). Asimismo, aprobar la 

carpeta técnica de dicho proyecto, la cual ha sido formulada por el Arquitecto Walter 

Norberto Gil Sánchez y aprobada técnicamente por el Ingeniero Mario Arturo Carrillo 

Alvarado. II. Aperturar en el Banco Hipotecario de esta ciudad, una cuenta corriente a 

nombre de la Tesorería Municipal para el proyecto: Apoyo al deporte en Nueva 

Concepción.  Por un monto de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($25,000.00). En consecuencia, se autoriza a la Tesorería Municipal para que 

de la cuenta de ahorros del 75% FODES # 01440018889, realice el traslado de dicho monto 

a la nueva cuenta corriente de este proyecto.  Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TRES.- 

FORMULACIÓN DE CARPETA TÉCNICA.- El Concejo Municipal, en relación a la carta 

oferta presentada por el Ingeniero Alex Francisco Mártir García, para la formulación de la 

carpeta técnica del proyecto: Cambio de tubería del sistema de agua potable en caserío 

El Conacastillo, y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 

40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

por unanimidad ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales del Ingeniero Alex 

Francisco Mártir García, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: Cambio de 

tubería del sistema de agua potable en caserío El Conacastillo, por un costo de TRES 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3.200.00). II. 

Facultase al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este Municipio 

comparezca a otorgar el respectivo contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del FODES, específicamente de la cuenta corriente Pre-

Inversión y previa aprobación de dicha carpeta técnica realice el pago de los servicios 

profesionales antes mencionados, afectando la partida 61599 del Presupuesto Municipal 

vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO CUATRO.- FORMULACIÓN DE CARPETA 

TÉCNICA.- El Concejo Municipal, en relación a la carta oferta presentada por el Ingeniero 

Alex Francisco Mártir García, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: 
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Construcción de un nuevo tanque de agua Amatal, cantón Potrero Sula, y con base a lo 

dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. 

Contratar los servicios profesionales del Ingeniero Alex Francisco Mártir, para la formulación 

de la carpeta técnica del proyecto: Construcción de un nuevo tanque de agua Amatal, 

cantón Potrero Sula, por un costo de DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,200.00). II. Facultase al Señor Alcalde Municipal para 

que en nombre y representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo 

contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 

FODES, específicamente de la cuenta corriente Pre-Inversión y previa aprobación de dicha 

carpeta técnica realice el pago de los servicios profesionales antes mencionados, afectando 

la partida 61599 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

CINCO.- MEMORANDUM DE GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES.- El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales y  en cuanto al Memorándum 96/2015 con fecha 

seis de octubre del corriente año, presentado por la Gerencia de Servicios Municipales, en el 

cual adjunta solicitud del Señor Raúl Mojica Hércules, residente en este Municipio, quien 

solicita la cantidad de setenta árboles forestales para sembrarlos en un terreno de su 

propiedad ubicado en Cantón Laguna Seca, con el propósito de reforestar y contribuir al 

Medio Ambiente, por unanimidad ACUERDA: I. Donar al Señor Raúl Mojica Hércules, la 

cantidad de setenta árboles de los que se tiene en existencia en el Vivero Municipal para 

sembrarlos en un terreno de su propiedad ubicado en Cantón Laguna Seca, de esta 

jurisdicción, con el propósito de reforestar y contribuir al Medio Ambiente. II. Autorizar al 

Gerente de Servicios Municipales para que realice la entrega de los árboles solicitados 

según las variedades existentes en el Vivero Municipal. Asimismo, para que de seguimiento 

en cuanto a la siembra y cuido de dichos árboles. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

SEIS.- PAGO DE CUOTA DE ASOCIACIÓN.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, ACUERDA: I. Realizar la 

erogación por la cantidad de UN MIL VEINTISÉIS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,026.37), para cancelar la cuota 

gremial correspondiente al mes de septiembre del corriente año, a la asociación de 

municipios CAYAGUANCA, de la cual es miembro esta Municipalidad. II. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del 25% FODES, realice el pago de la cuota antes 

mencionada, afectando a la partida presupuestaria 56303 del Presupuesto Municipal vigente. 
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Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO SIETE.- PAGO DE FACTURA A MARIO MIRANDA 

ALEMAN.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 

del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

CIENTO VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($129.00), 

para cancelar al señor MARIO MIRANDA ALEMAN, la factura número 0255 de fecha uno de 

octubre del presente año, por la compra de papelería y materiales de oficina para la Unidad 

de Promoción Social de esta municipalidad.- II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que 

del 75% FODES específicamente de la cuenta corriente del proyecto: Fortalecimiento de 

las ADESCOS desde la municipalidad: capacitación, organización, apoyo para 

legalización y contraloría ciudadana del Municipio de Nueva Concepción, realice el 

pago antes mencionado, afectando la partida 54114 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO OCHO.- PAGO DE FACTURA A MARIO MIRANDA 

ALEMAN.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 

del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($157.00), para cancelar al señor  MARIO MIRANDA ALEMAN, las facturas números 0256 y 

0268 ambas de fecha uno de octubre del presente año, por la compra de papelería para uso 

en las diferentes unidades de esta Municipalidad y los artículos y accesorios de computadora 

para la Encargada de Activo Fijo. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos 

Propios realice el pago antes mencionado, afectando a las partidas 54105 Y 54114 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO NUEVE.- PAGO DE 

FACTURAS A ROBERTO DANILO GARCÍA FIGUEROA.- El Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($284.50), para cancelar al señor ROBERTO DANILO GARCÍA 

FIGUEROA, las facturas números 002223, 006224 Y 006227 todas de fecha veintinueve de 

septiembre del presente año, por la compra de materiales diversos para reparaciones varias 

en las instalaciones de la Municipalidad. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la 

cuenta corriente de Fondos Propios realice el pago de las facturas antes relacionadas, 

afectando a las partidas 54118 y 54104 respectivamente del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DIEZ.- PAGO DE FACTURA A ROBERTO DANILO 

GARCÍA FIGUEROA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 
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confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($73.00), para cancelar al señor ROBERTO DANILO GARCÍA FIGUEROA, las facturas 

número 006225 y 006226, de fecha veintinueve de septiembre del presente año, por la 

compra de materiales para pintar en el parque municipal y seis spray barniz utilizados en los 

preparativos para la Feria de Arroz y Lácteos celebrada el pasado veintisiete de septiembre, 

en esta ciudad. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta corriente del proyecto: Apoyo a actividades turísticas, 

artísticas y culturales en el Municipio de Nueva Concepción, realice el pago de las 

facturas antes relacionadas, afectando a las partidas 54111 y 54107 respectivamente, del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO ONCE.- PAGO DE 

FACTURAS A EDGAR DAVID GODOY BLANCO.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de OCHENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($83.00), para cancelar al señor EDGAR DAVID 

GODOY BLANCO, las facturas números 0088 y 0091, ambas de fecha veintinueve de 

septiembre del presente año, por la compra de cuatro camisas tipo polo estampadas y un 

banner con medidas de 3x1 metros, utilizados en la Feria de Arroz y Lácteos de este 

Municipio. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente 

de la cuenta corriente del proyecto: Apoyo a actividades turísticas, artísticas y culturales 

en el Municipio de Nueva Concepción, realice el pago antes mencionado, afectando a las 

partidas 54104 y 54313 respectivamente del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- PAGO DE FACTURA A ROSA YAMILETH ESCOBAR 

RODRÍGUEZ.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad 

de QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15.00), para cancelar a 

ROSA YAMILETH ESCOBAR RODRÍGUEZ, la factura número 0119 de fecha veintiocho de 

septiembre del presente año, por el diseño de un logo para el evento “Pueblos Vivos”, en el 

cual participó este municipio. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta corriente del proyecto: Apoyo a actividades turísticas, 

artísticas y culturales en el Municipio de Nueva Concepción, realice el pago antes 

mencionado, afectando la partida 54313 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- PAGO DE FACTURA A CECOAGRO, S.A DE C.V.- El 



404 

 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50.00), para cancelar 

a la sociedad Centro de la Construcción y El Agro, S.A. de C.V., la factura número 4793 

de fecha uno de octubre del presente año, por la compra de diez chalecos de seguridad color 

naranja, entregados a los Agentes del CAM por dispositivo de seguridad en la Segunda Feria 

del Arroz y Lácteos celebrada en este Municipio el día veintisiete de septiembre de este 

año.- II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la 

cuenta corriente del proyecto: Apoyo a actividades turísticas, artísticas y culturales en el 

Municipio de Nueva Concepción, realice el pago por la compra antes mencionada, 

afectando la partida 54106 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO CATORCE.- PAGO DE FACTURA A HILDA JACINTA HUEZO MILLA DE 

ESCOBAR.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 

del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($30.00), para cancelar a 

HILDA JACINTA HUEZO MILLA DE ESCOBAR, la factura número 0960 de fecha dos de 

octubre del presente año, por la compra de diez almuerzos suministrados a los asistentes a 

la capacitación del Comité Local de Derechos de la Niñez y Adolescencia, realizados el día 

dos de octubre del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% 

FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Atención a los grupos en situación de 

vulnerabilidad: mujeres, niñez, adolescencia, personas con capacidades especiales y 

adultos mayores, realice el pago antes mencionado, afectando la partida 54310, del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO QUINCE.- PAGO DE 

RECIBO A LA SEÑORA ALBA LUZ CARDOZA LANDAVERDE.- El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($230.00),  para cancelar a Alba Luz Cardoza 

Landaverde, un recibo de fecha seis de octubre del corriente año, por alimentación 

suministrada a niños y niñas que asistieron al CAIPIS en Caserío La Labranza, Cantón Los 

Chilamates, durante el mes de septiembre del presente año. II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Atención a 

los grupos en situación de vulnerabilidad: mujeres, niñez, adolescencia, personas con 

capacidades especiales y adultos mayores, realice el pago antes mencionado, afectando 



405 

 

la partida 54310, del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

DIECISÉIS.- PAGO DE RECIBO A DELMY ELIZABETH CALDERÓN DE GONZÁLEZ.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de SETENTA 

Y SEIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($76.50),  para cancelar a DELMY ELIZABETH CALDERÓN DE GONZÁLEZ, 

un recibo de fecha veintiocho de septiembre del corriente año, por alimentación suministrada 

a los participantes en la Capacitación del Comité Local de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia, realizada el día dieciocho de septiembre del presente año. II. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Atención a los grupos en situación de vulnerabilidad: mujeres, niñez, adolescencia, 

personas con capacidades especiales y adultos mayores, realice el pago antes 

mencionado, afectando la partida 54310, del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- PAGO DE RECIBO A JOSÉ HERMINIO DUARTE 

GONZÁLEZ.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad 

de OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($88.89),  para cancelar a JOSÉ HERMINIO 

DUARTE GONZÁLEZ, un recibo de fecha cinco de octubre del corriente año, por el servicio 

de transporte en un autobús placa AB79266-2011, realizando recorrido turístico en el área 

urbana y en los caseríos El Mosquito y Chacalcoyo, de este municipio, con turistas que 

participaron en la Segunda Feria de Arroz y Lácteos de este Municipio, el día veintisiete de 

septiembre de este año, como parte de los actos protocolarios dado que en dichos lugares 

es donde se cultiva el arroz y se promueve la ganadería.- II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Apoyo a 

actividades turísticas, artísticas y culturales en el Municipio de Nueva Concepción, 

realice el pago antes mencionado, afectando la partida 54401 del Presupuesto Municipal 

vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- PAGO DE RECIBO A KAREN 

YAMILETH DUARTE LÓPEZ.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($230.00),  para cancelar a KAREN YAMILETH DUARTE LÓPEZ, un recibo de 

fecha cinco de octubre del corriente año, por los servicios de cosmetología prestados a la 
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municipalidad, realizando peinados y maquillajes a los modelos de pasarela de moda, en la 

celebración de la Segunda Feria de Arroz y Lácteos el día veintisiete de septiembre del 

presente año, organizada por la municipalidad en apoyo al sector productivo de este 

Municipio. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente 

de la cuenta del proyecto: Apoyo a actividades turísticas, artísticas y culturales en el 

Municipio de Nueva Concepción, realice el pago antes mencionado, afectando la partida 

51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

DIECINUEVE.- PAGO DE RECIBO A JULIO MIGUEL MÉNDEZ ALFONSO.- El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($255.56), para cancelar a JULIO MIGUEL MÉNDEZ 

ALFONSO, un recibo de fecha cinco de octubre del corriente año, por la reparación del 

sistema eléctrico y cambio de líneas en el tablero del Pickup Toyota Hilux, placa N-5582 de 

esta Municipalidad. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Mantenimiento, reparación y compra de 

maquinaria y equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, realice el pago por 

el servicio eléctrico antes mencionado, afectando la partida 54302 del Presupuesto Municipal 

vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTE.- Vista la solicitud de fecha seis de 

octubre del presente año, presentada por la Asociación de Desarrollo Comunal de Colonia 

Buena Vista, Cantón Los Chilamates de este Municipio, en la cual solicitan colaboración 

económica con la cantidad de QUINIENTOS DOLARES ($500.00), para el pago de 

montadores y toreros para evento Taurino que consiste en noche ranchera y jaripeo, a 

realizarse los días veinte, veintiuno y veintidós de octubre del presente año, con la finalidad 

de recaudar fondos para la construcción de la Iglesia Católica. Por tanto, este Concejo por 

unanimidad ACUERDA: Dar por recibida y escuchada dicha solicitud. Comunicar a la 

ADESCO de Colonia Buena Vista, Cantón Los Chilamates de este Municipio, que por el 

momento no es posible otorgarles la ayuda solicitada, por no tenerse disponibilidad 

financiera. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- SUPERVISIÓN DE 

PROYECTO.- El Concejo Municipal, en relación a la carta oferta presentada por la 

CONSTRUCTORA R&E S.A DE C.V., para la supervisión del proyecto: Mejoramiento de 

tramo de calle principal, Caserío Sitio Las Flores, Cantón Potrero Sula; y con base a lo 

dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de 
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Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. 

Contratar a la empresa CONSTRUCTORA R&E S.A DE C.V., para la supervisión del 

proyecto: Mejoramiento de tramo de calle principal, Caserío Sitio Las Flores, Cantón 

Potrero Sula; por un costo de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($595.00). II. Facultase al Señor Alcalde Municipal para 

que en nombre y representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo 

contrato de servicios profesionales con la referida empresa. III. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES, específicamente de la cuenta corriente de 

SUPERVISIONES, en su debida oportunidad realice el pago antes mencionado, el cual será 

aplicado a la partida 61608001 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDÓS.- SUPERVISIÓN DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, 

en relación a la carta oferta presentada por la CONSTRUCTORA R&E S.A DE C.V., para la 

supervisión del proyecto: Mejoramiento de calle principal Monte Verde, Cantón Potrero 

Sula; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) 

y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por 

unanimidad ACUERDA: I. Contratar a la empresa CONSTRUCTORA R&E S.A DE C.V., 

para la supervisión del proyecto: Mejoramiento de calle principal Monte Verde, Cantón 

Potrero Sula; por un costo de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($598.00). II. Facultase al Señor Alcalde Municipal para 

que en nombre y representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo 

contrato de servicios profesionales con la referida empresa. III. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES, específicamente de la cuenta corriente de 

SUPERVISIONES, en su debida oportunidad realice el pago antes mencionado, el cual será 

aplicado a la partida 61608001 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRÉS.- FORMULACIÓN DE CARPETA TÉCNICA.- El Concejo 

Municipal, en relación a la carta oferta presentada por el Ingeniero Pedro Roberto Castro 

Sánchez, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: Construcción de Cintiado 

de Calles Aceituno, Cantón El Zapote; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, 

del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales 

del Ingeniero Pedro Roberto Castro Sánchez, para la formulación de la carpeta técnica del 

proyecto: Construcción de Cintiado de Calles Aceituno, Cantón El Zapote; por un costo 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400.00). II. 
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Facultase al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este Municipio 

comparezca a otorgar el respectivo contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del FODES, específicamente de la cuenta corriente Pre-

Inversión y previa aprobación de dicha carpeta técnica realice el pago antes mencionado, 

afectando la partida 61599 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO VEINTICUATRO.- FORMULACIÓN DE CARPETA TÉCNICA.- El Concejo 

Municipal, en relación a la carta oferta presentada por el Ingeniero Pedro Roberto Castro 

Sánchez, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: Construcción de letrinas 

aboneras en Caserío Los Mangos; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del 

Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales 

del Ingeniero Pedro Roberto Castro Sánchez, para la formulación de la carpeta técnica del 

proyecto: Construcción de letrinas aboneras en Caserío Los Mangos; por un costo de 

CIENTO SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($170.00). II. 

Facultase al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este Municipio 

comparezca a otorgar el respectivo contrato con el referido profesional. III. Autoriza a la 

Tesorería Municipal para que del FODES, específicamente de la cuenta corriente Pre-

Inversión y previa aprobación de dicha carpeta técnica realice el pago antes mencionado, 

afectando la partida 61599 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO VEINTICINCO.- SUPERVISIÓN DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en 

relación a la carta oferta presentada por el Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, para la 

supervisión del proyecto: Construcción de Techado de Cancha Centro Escolar Barrio El 

Centro; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal 

b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por 

unanimidad ACUERDA: I. Contratar a los servicios profesionales del Ingeniero Luis Edgar 

Sánchez Pérez, para la supervisión del proyecto: Construcción de Techado de Cancha 

Centro Escolar Barrio El Centro; por un costo de UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,500.00). II. Facultase al Señor Alcalde Municipal 

para que en nombre y representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo 

contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% 

FODES, específicamente de la cuenta corriente de SUPERVISIONES, en su debida 

oportunidad realice el pago antes mencionado, el cual será aplicado a la partida 61608001 

del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTISÉIS.- 
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FORMULACIÓN DE CARPETA TÉCNICA.- El Concejo Municipal, en relación a la carta 

oferta presentada por el Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, para la formulación de la 

carpeta técnica del proyecto: Mejoramiento de agua potable en Caserío Chicuma; y con 

base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad 

ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales del Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, 

para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: Mejoramiento de agua potable en 

Caserío Chicuma; por un costo de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,750.00). II. Facultase al Señor Alcalde Municipal 

para que en nombre y representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo 

contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 

FODES, específicamente de la cuenta corriente Pre-Inversión y previa aprobación de dicha 

carpeta técnica realice el pago de los servicios profesionales antes mencionados, afectando 

la partida 61599 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

VEINTISIETE.- SUPERVISIÓN DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en relación a la carta 

oferta presentada por el Ingeniero Alex Francisco Mártir García, para la supervisión del 

proyecto: Mejoramiento en Bachillerato en Complejo Educativo Arracaos; y con base a 

lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. 

Contratar los servicios profesionales del Ingeniero Alex Francisco Mártir García, para la 

supervisión del proyecto: Mejoramiento en Bachillerato en Complejo Educativo 

Arracaos; por un costo de UN MIL CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,050.00). II. Facultase al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y 

representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo contrato con el referido 

profesional. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES, 

específicamente de la cuenta corriente de SUPERVISIONES, en su debida oportunidad 

realice el pago antes mencionado, el cual será aplicado a la partida 61608001 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- 

COTIZACIÓN PARA LA COMPRA DE UN CAMAROTE Y DOS ESTANTES DE METAL.- El 

Concejo Municipal, en relación a la cotización presentada por el Señor Juan José Morales, 

propietario de MUEBLERIA JUAN CARLOS, para la compra de un camarote de metal con 

colchoneta y dos estantes de metal con cinco niveles, y con base a lo dispuesto en los Arts. 

30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adjudicar la 

compra de un camarote de metal con colchoneta para los Agentes del CAM destacados en la 

Base situada en la casa anexo de esta Alcaldía, y dos estantes de metal con cinco niveles, 

para el resguardo de documentos de la Unidad de Contabilidad, al señor Juan José 

Morales, propietario de MUEBLERÍA JUAN CARLOS, por un costo total de TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00). II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago de la compra antes mencionada, 

afectando la partida 61199 y 61101 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- COMPRA DE CAFÉ PARA CONSUMO INTERNO.- 

El Concejo Municipal, en relación a la cotización presentada por la empresa Quality Grains, 

S.A de C.V., para la compra de cien libras de café Gold Export 100% Gourmet en 

presentaciones de libra; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código 

Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adjudicar la compra de cien libras de Café Gold 

Export 100% Gourmet, para el consumo interno de esta Municipalidad; a la empresa Quality 

Grains, S.A de C.V., por un costo de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($394.00). II. Autorizar a la Tesorería Municipal para 

que de Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, afectando la partida 54101 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA.- 

MEMORANDUM DE GERENCIA DE PROYECTOS.-El Concejo Municipal, en cuanto al 

Memorándum 041/2015, con fecha ocho de los corrientes, presentado por la Gerencia de 

Planificación y Gestión de Proyectos de esta Municipalidad, quien refiere nota de la 

ADESCO de la Hacienda Pañanalapa, de este Municipio, que contiene solicitud relativa a 

cambiar el proyecto considerado para dicha comunidad en el Presupuesto Municipal de este 

año, el cual consiste en la Construcción de Casa Comunal en Caserío Hacienda 

Pañanalapa por el nuevo proyecto que solicitan denominado Mejoramiento de cintiados y 

construcción de tuberías. Por lo que este Concejo, analizada que fue dicha solicitud, en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del Código 

Municipal por unanimidad, ACUERDA: Dar por aceptado el nuevo proyecto que propone la 

comunidad de Hacienda Pañanalapa, denominado:  “Mejoramiento de cintiados y 

construcción de tuberías” e incorporarlo en el Presupuesto Municipal de este año, en 

sustitución del proyecto Construcción de Casa Comunal en Caserío Hacienda 

Pañanalapa, manteniéndose el mismo monto de financiamiento presupuestado. Hágase 
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saber a dicha comunidad para los efectos legales correspondientes, así como a la Gerencia 

de Planificación y Gestión de Proyectos, y a Gerencia Financiera para efectos de que se 

elabore la respectiva reprogramación presupuestaria.- Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 

TREINTA Y UNO.- MEMORANDUM DE GERENCIA DE PROYECTOS.-El Concejo 

Municipal, en cuanto al Memorándum 038/2015, con fecha siete de los corrientes, 

presentado por la Gerencia de Planificación y Gestión de Proyectos de esta Municipalidad, 

quien refiere nota de la ADESCO del Caserío La Torerona, cantón Laguna Seca, de este 

Municipio, que contiene solicitud relativa a cambiar el proyecto considerado para dicha 

comunidad en el Presupuesto Municipal de este año, el cual consiste en la Construcción de 

letrinas aboneras en la Torerona, por el nuevo proyecto que solicitan denominado 

Construcción de muro de protección con pasaje peatonal en Caserío La Torerona. Por 

lo que este Concejo, analizada que fue dicha solicitud, en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del Código Municipal por unanimidad, ACUERDA: Dar 

por aceptado el nuevo proyecto que propone la comunidad de La Torerona, denominado:  

“Construcción de muro de protección con pasaje peatonal en Caserío La Torerona. ” e 

incorporarlo en el Presupuesto Municipal de este año, en sustitución del proyecto 

Construcción de letrinas aboneras en la Torerona, manteniéndose el mismo monto de 

financiamiento presupuestado. Hágase saber a dicha comunidad para los efectos legales 

correspondientes, así como a las Gerencias de Planificación y Gestión de Proyectos, y a 

Gerencia Financiera para efectos de que se elabore la respectiva reprogramación 

presupuestaria.- Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.-  PAGO DE 

FACTURA A PRONOBIS, S.A DE C.V.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. 

Realizar la erogación por la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

DÓLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($2,247.68), para cancelar a PRONOBIS, S.A DE C.V., la factura número 

00118, de fecha treinta de septiembre del presente año, por los servicios prestados a esta 

Municipalidad en el manejo integral de los desechos sólidos correspondientes al periodo del 

dieciséis al treinta de septiembre del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para 

que del 75% FODES específicamente de la cuenta corriente del proyecto: Recolección, 

transporte y disposición final de desechos sólidos del Municipio año 2015, realice el 

pago antes mencionado, el cual será aplicado a la partida 54502 del Presupuesto Municipal 

vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- MEMORANDUM DE 
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ENCARGADA DE CASA DE LA JUVENTUD.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales, y en relación al Memorándum con fecha dos de octubre del presente año, 

presentado por la señora Juana Beatriz Tejada Alas, en su calidad de Encargada de la Casa 

de la Juventud, de esta municipalidad, quien solicita el sonido, nueve trofeos y tres árbitros 

para la realización de un Torneo Ping Pong o Tenis de Mesa, a realizarse el día Sábado 

diecisiete del corriente mes, en el parque municipal de esta ciudad, por unanimidad, 

ACUERDA: Comunicar a la señora Juana Beatriz Tejada Alas, que solo se le apoyará con 

tres trofeos, por lo que deberá establecer las coordinaciones pertinentes con el Encargado 

de Deportes para su entrega según disponibilidad en el proyecto de deportes. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- SOLICITUD DE ADESCO 

LAGUNA SECA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, y en relación a la 

solicitud presentada por la Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón Laguna Seca, de 

este Municipio; quienes solicitan apoyo económico para la celebración del XI Festival del 

Maíz, a realizarse el treinta y uno de octubre del presente año, con el propósito de promover 

y conservar los valores culturales y medioambientales en dicha comunidad y comunidades 

aledañas. Por unanimidad ACUERDA: I. Aportar a la Asociación de Desarrollo Comunal de 

Cantón Laguna Seca, una ayuda económica por la cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), para cubrir gastos en la celebración de 

dicho Festival del Maíz, ayudando con ello a la promoción de los valores culturales y 

medioambientales en este Municipio. Aportación económica que se hará entrega por medio 

del señor José Hércules Cardoza, en su calidad de Presidente de la referida asociación.- II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la cuenta corriente del 5% FIESTAS realice la 

entrega de la aportación económica antes mencionada, afectando a la partida 56303 del 

Presupuesto Municipal vigente.- Comuníquese.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO.- 

El Concejo Municipal, en cuanto a la solicitud con fecha siete de octubre del corriente año y 

nota adjunta de la Organización Reinado de El Salvador, presentada por la señorita DALIA 

GUADALUPE RAMOS NÚÑEZ, quien se desempeña como Promotora Social de esta 

Municipalidad, y quien manifiesta que en fecha veintisiete de septiembre del año dos mil 

catorce, obtuvo el título de Miss Turismo 2014-2015 lo que le ha permitido participar en 

varios eventos en este país con la Organización Reinado de El Salvador. Y que en esta 

ocasión como resultado de ese esfuerzo participará como Delegada de la Belleza 

Salvadoreña en Miss Tourism International a celebrarse Wenzhou, república de China, el día 

veintiocho de octubre de este año, motivo por el cual solicita se le conceda permiso de 
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trabajo con goce de salario durante el período comprendido del veintiséis de octubre al trece 

de noviembre del presente año. Asimismo, si se le pudiera aprobar un bono de trescientos 

dólares ($300.00) para cubrir gastos personales en relación a su viaje, ya que el concurso no 

cubre gastos de vestimenta ni gastos de VISA. Por lo que este Concejo, en base a lo 

establecido en el Art.12 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados 

Públicos, y con siete votos favorables de los miembros propietarios del Concejo ACUERDA: 

Conceder a la señorita DALIA GUADALUPE RAMOS NÚÑEZ, Promotora Social de esta 

Municipalidad, licencia pero sin goce de sueldo durante el periodo del veintiséis de octubre al 

trece de noviembre del presente año. Respecto a la bonificación que solicita no es posible 

otorgarlo, en vista que su viaje no es por misión oficial de esta municipalidad. Certifíquese y 

notifíquese el presente Acuerdo a la interesada para los efectos legales correspondientes. 

En el presente acuerdo se abstienen de votar los señores Oscar Alirio Rivera Navarro, 

Quinto Regidor, Daniel Pacheco Murcia, Sexto Regidor, y la Señorita Rosa Beatriz Ortiz 

Tejada, Séptima Regidora en funciones.-  Notifíquese.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y 

SEIS.- SOLICITUD DE TESORERIA MUNICIPAL.- El Concejo Municipal, visto el 

Memorándum con fecha de este día y documentos anexos, presentado por la Señora Keny 

Noeli Rodríguez León, en su carácter de Tesorera Municipal Interina; en el que hace del 

conocimiento a este Concejo Municipal, que dentro de las Especies Municipales que se 

encuentran en su poder se ha encontrado por el momento que en tres talonarios de 

Certificados de Carta de Venta específicamente las correspondientes a la SERIE “H” 

números: 0854620, 0854621, 0854622, 0854623, 0854624, 0854625, 0854626, 0854627, 

0854663, 0854664, 0854770, 0854771 y 0854772, en las que sólo aparece el duplicado y 

triplicado, faltando a dichos certificados sus respectivos originales, situación de la cual ha 

tenido conocimiento al abrir un paquete de especies municipales en este mes, por lo que se 

deberá considerar si se anulan a través de un acuerdo municipal para efectos de que sean 

constatadas en una futura auditoría por parte de la Corte de Cuentas de la República. Y 

habiéndose verificado que tales certificados de carta de venta se encuentran en las 

circunstancias antes mencionadas y que por lo tanto no podrán ser utilizadas para la 

compra-venta de semovientes, en uso de las facultades legales que le confiere el Art. 30 

numerales 4 y 14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: Ordenar a la señora 

Keny Noeli Rodríguez León, Tesorera Municipal Interina, que tanto el duplicado como el 

triplicado de los certificados de carta de venta SERIE “H” correspondiente a los números: 

0854620, 0854621, 0854622, 0854623, 0854624, 0854625, 0854626, 0854627, 0854663, 
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0854664, 0854770, 0854771 y 0854772, se anulen y se registren en ese estado en el Libro 

de Especies Municipales para su posterior control y verificación por parte de la auditoría 

interna y de la Corte de Cuentas de la República. Certifíquese y notifíquese el presente 

Acuerdo a la Tesorería Municipal para los efectos legales correspondientes.- Notifíquese.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE.- COTIZACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE VEHÍCULO MAZDA.- El Concejo Municipal, en relación a la cotización 

presentada por la GENERAL DE VEHICULOS, S.A DE C.V., para el mantenimiento 

preventivo del vehículo marca MAZDA, Placa N-8099 de esta Municipalidad; y con base a lo 

dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. 

Adjudicar el mantenimiento preventivo de diez mil kilómetros a dicho vehículo que incluye 

repuestos y mano de obra tal como aparecen detallados en la cotización presentada, a la 

GENERAL DE VEHICULOS, S.A DE C.V., por un valor de CIENTO NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($195.11). II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente 

de la cuenta del proyecto: Mantenimiento, reparación y compra de maquinaria y equipo 

de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción año 2015, realice el pago por el servicio 

de mantenimiento antes mencionado, afectando las partidas 54118 y 54302 del Presupuesto 

Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO.- COMPRA DE 

PINTURA PARA EL CEMENTERIO MUNICIPAL.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales y considerando que es necesario pintar el cementerio municipal, ya que se 

avecina el día de los difuntos, por unanimidad ACUERDA: Solicitar a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que en coordinación con Gerencia de 

Servicios Municipales gestione la compra de pintura para dichas instalaciones. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y NUEVE.- AUDIENCIA A 

REPRESENTANTES DE ADINASUNUCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales, por unanimidad, ACUERDA: Dar por concedida la audiencia solicitada por la Red de 

Servicio de Agua la cual es una asociación intercomunal quienes solicitan un espacio físico 

para la asociación, lo cual no es posible porque actualmente en el edificio municipal no hay 

espacio u oficinas disponibles. Además, solicitan el acompañamiento del Concejo para 

reuniones de Asamblea General integrada por treinta y tres ADESCOS.- Comuníquese.-  

ACUERDO NUMERO CUARENTA.- PRIORIZACION DE PROYECTO.- El Concejo 
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Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del 

Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el los siguientes proyectos: 

Nombre Código Monto 

Mejoramiento de agua potable en Caserío 
Chicuma 

61602038 $      15,000.00  

Proyecto de Fiesta Navideña en el Municipio 

de Nueva Concepción año 2015 61699075  $      25,000.00  

II. Comunicar el presente acuerdo a la Jefe de UACI para los demás efectos legales 

consiguientes. Comuníquese.- Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente que ratificamos y firmamos. 
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